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SEÑOR (ES)
JUZGADO 43 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SALA LABORAL
E.S.D
 
 
 
PROCESO:           ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE :    FRANCO VARON FELIX ERNESTO
DEMANDADO:      COLPENSIONES- COLFONDOS
RADICACIÓN:       11001310504320230052400
 
 
 
ALVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, mayor de edad y vecina de esta Ciudad, abogada
en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía No. 16.929.297 de Cali, portador
de la tarjeta profesional No. 148.850 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en nombre y representación del demandante, me permito respetuosamente solicitar se
imprima en el presente proceso mayor celeridad, toda vez que estamos a la espera
para la admisión y hasta la fecha no hemos tenido actuación alguna.
 
Atentamente,

ALVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA
C.C. No. 16.929.297 de Cali
T.P. No. 148.850 del C. S. de la J.
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